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Mendoza, 04 de octubre de 2016

DISPOSICIÓN N° 1791 - DGCPyGB

VISTO: El expediente 308-D-2016-77780; Y

CONSIDERANDO:

Que en estas	 actuaciones se instruye	 el
procedimiento de aplicación de sanciones y penalidades
previsto en el art. 154 de la ley 8706 y art.	 154 del
decreto reglamentario N° 1.000/2015, por falta de entrega
y entregas parciales fuera de término de los	 insumos
adjudicados a: MENDOZA BIOMEDICOS S.A., DROGUERIA COMARSA
S.A.; LABORATORIO FARMACEUTICO Y CIA S.R.L., LABORATORIO
BELLANDI Y BARRERAS S.R.L., REHUE S.A., AMBITO COMERCIAL
y BIOLATINA S.R.L.

Que a fs. 9/15	 corren agregadas intimaciones
a los mencionados proveedores por las que se los emplaza
a que en el término de 05 días hábiles invoque y acredite
causal de fuerza mayor que	 justifique el incumplimiento,
bajo apercibimiento de aplicación de las sanciones y
penalidades previstas respectivamente para cada 	 caso	 en
la normativa vigente.

Que a fs. 21 del expte. N° 308-D-2016-77780
se agrega la única contestación recibida	 a los
emplazamientos,	 correspondiente	 al
proveedor DROGUERÍA COMARSA S.A. (nota 3635-2016-77770-N-
0-2), quien alega haber entregado los insumos requeridos
correspondientes al faltante de la Orden de Compra	 N°
60050 el día 10 de Junio de 2016, con remitos N° 12-75415
y 12-75425.

Que a fs. 56 el comité Ejecutivo de Auditoría
y Control del Ministerio de Salud, Desarrollo Social y
Deportes informa que después de las intimaciones, los
proveedores que no completaron sus entregas son:
BIOLATINA S.R.L., LABORATORIO FARMACÉUTICO Y CIA S.R.L.,
ÁMBITO COMERCIAL S.A., MENDOZA BIOMÉDICOS S.A.

Que ninguno de los proveedores incumplidores
invocó ni acreditó causal de fuerza mayor no imputable a
ellos, que justifique la falta de entrega de los 	 insumos
que se les adjudicaran según consta en reporte de Bienes

SUBDIRECTOR
DGCPyGB

SE/RETARÍA

.71ff"



dc

Y

SUBDIRECTOR
DGCPyGB

Dr. U

	

Effime•r OMS	 taloa

	

Mitas y	 de Sienes
MINISTERIO DE HACIENDA Y EINAMIAS

GOBIERNO DE MENDOZA

MENDOZA

GOBIERNO

menad,11~~

giUkiader (yetwin,ek Palmos

de Consumo agregado a fs. 26/27 del Expte. 	 N°	 308-D-2016-
77780.

Que los incumplimientos en que han incurrido
los	 proveedores	 BIOLATINA	 S.R.L.,	 LABORATORIO
FARMACÉUTICO Y CIA	 S.R.L.,	 ÁMBITO COMERCIAL	 S.A. y
MENDOZA BIOMÉDICOS S.A., encuadran en los supuestos de
sanción previstos en el Art. 154 de la Ley N° 8.706 y su
homónimo del Decreto	 Reglamentario N° 1.000/2015; para
las que se ha previsto las siguientes sanciones y
penalidades:

Pérdida del Documento de Garantía y/o Adjudicación
(unificado).

Multa entre el 20 y el 30% calculada sobre el valor
de los bienes o insumos no entregados y estipulados
en la adjudicación.
Apercibimiento.

Suspensión del Registro Único de Proveedores por el
término de	 hasta	 tres años para los	 oferentes y/o
adjudicatarios	 que	 registren	 un	 segundo
apercibimiento dentro de un periodo de dos (2) años
a contar desde la fecha en que haya quedado firme la
primera sanción.

Que	 a fs.	 59 se agrega informe del Registro
Único	 de Proveedores en el que se	 comunican los
antecedentes	 de	 sanciones	 por	 incumplimientos
contractuales previos,	 del que resulta que:

BIOLATINA S.R.L.-	 Prov.N°	 15.589: No posee sanciones
a la fecha del informe.

ÁMBITO COMERCIAL	 S.A. -Prov.	 N° 128.302: No posee
sanciones a la fecha del informe.
LABORATORIOS FARMACEUTICOS Y 	 Cía. S.R.L.- Prov. N°
57.726: Posee tres multas impagas.
MENDOZA BIOMÉDICOS S.A. 	 - Prov. N°	 148.042: Posee
dos APERCIBIMIENTOS vigentes, los cuales vencen el
26 de Octubre de 2017 y el 16 de Diciembre de 2017.

Que la	 Ley N°	 8.706, de	 Administración
Financiera de la Provincia de Mendoza, ha dispuesto en su
Art. 131 que	 la Dirección	 General de	 Contrataciones
Públicas y Gestión	 de Bienes será	 autoridad de
aplicación, ejecución y registro de sanciones que puedan
corresponder	 a los	 proveedores	 por incumplimiento de
contratos u órdenes de compra.
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Por ello, y en uso de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

DISPON E:

Artículo 1°	 - Aplicar a la firma BIOLATINA	 S.R.L.,
proveedor	 N°	 15.589	 una	 sanción	 consistente	 en
apercibimiento que deberá anotarse en el	 correspondiente
legajo del R.U.P. una vez firme la presente Disposición.

Artículo 2° - Aplicar a	 la firma AMBITO COMERCIAL
S.A., n° de proveedor 128.302 una 	 sanción consistente 	 en
apercibimiento.

Artículo	 3°	 -	 SUSPENDER	 a	 la firma LABORATORIO
FARMACÉUTICO Y CIA S.R.L., n° de proveedor 57.726, por el
término de 10	 (diez)	 días desde	 que	 quede firme	 la
presente Disposición	 en	 los términos del	 Art.	 154 del
Decreto N° 1.000/2015, por	 poseer 3	 (tres) multas
impagas.

Artículo	 4° -	 SUSPENDER	 a la	 firma	 MENDOZA
BIOMÉDICOS	 S.A.- Prov.	 N° 148.042	 por el	 término de	 30
(treinta)	 días desde	 que quede firme la presente
Disposición	 en	 los términos del Art. 154	 del Decreto N°
1.000/2015, por	 poseer dos	 apercibimientos con una
antigüedad menor a dos años.

Artículo 5° - Aplicar a las firmas BIOLATINA S.R.L.-
Prov. N° 15589	 -CUIT	 N° 30-62932220-1,	 una multa	 de
$1.121,40 equivalente al 20% de los insumos adjudicados y
no entregados;	 LABORATORIO FARMACÉUTICO Y CIA S.R.L.-Prov
N°	 57726,	 CUIT	 N° 30-70773370-1,	 una	 multa de $38,00
equivalente al	 20%	 de	 los insumos adjudicados y	 no
entregados;	 ÁMBITO COMERCIAL S.A.- Prov. 	 N° 128.302, CUIT
N°30-71138530-0,	 una	 multa	 de	 $12.769,00;	 MENDOZA
BIOMÉDICOS	 S.A.-	 Prov.	 N° 148042,	 CUIT	 N°30-71038889-6
una	 multa de $686,00 equivalente al 20% 	 de los	 insumos
adjudicados y no entregados en cada uno de los casos.

Artículo 6°  Dispóngase extinguir	 las obligaciones
previstas en el artículo anterior,	 mediante compensación,
deduciendo el importe de la multa de las sumas que tengan
a	 percibir	 los	 proveedores	 por	 parte	 de	 la
Administración.	 (Conforme art. 923 Cód.Civ. 	 y Com.Nac)

Artículo 7° - Notifíquese en sus domicilios
legales a los proveedores: BIOLATINA S.R.L.- Prov. N°
15589, LABORATORIO FARMACÉUTICO Y CIA S.R.L.-Prov N°
57726, ÁMBITO COMERCIAL S.A.- Prov. N° 128.302, MENDOZA
BIOMÉDICOS S.A.- Prov. N° 148042., encuadran en los
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supuestos de sanción previstos en el Art.154 de la Ley
8.706 y su homónimo del Decreto Reglamentario N°
1000/2015.

Artículo 8° - Comuníquese a quienes corresponda,
cópiese y archívese.
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